
| Pago a las Administradoras

PAGADO 24/02/2025

2025-02-24, 08:44:42 AM Número Planilla: 1070621131

SEBASTIAN RICHARD AGUILERA LOPEZ

CC14621307

Fecha Creación Reporte:

febrero de 2025

febrero de 2025

Periodo Cotización:

Periodo Servicio:

Datos del Aportante

 Tipo de Empresa

 Departamento

 Dirección

ÚNICO

INDEPENDIENTE

 Forma Presentación

AV. CARRERA 79 #19 - 88 T2 AP502 Documento

 Tipo Persona

 Representante Legal

 Ciudad

 Teléfono

BOGOTA D.C.

NATURAL

3008485930

 Razón Social

BOGOTA D.C.

 Identificación

I: Planilla independientesTipo Planilla:

PAGOSIMPLE

Código Nombre AdministradoraNit Valor Sin Mora Valor Mora

Detalle de los Pagos por Administradora

Afiliados Total Pagado
14-23 POSITIVA DE SEGUROS $ 10.000 $ 0N860011153 1 $ 10.000

MIN001 ADRES MIN001 antes FOSYGA $ 119.500 $ 0N901037916 1 $ 119.500

Total Pagado $ 129.500 $ 0 $ 129.500

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira:
606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN
GRUPO GESTIÓN DE LA AFILIACIÓN

Que en razón de lo anterior su empleador o administrador de pensiones deberá dar cumplimiento a lo
establecido en el Decreto 780  del 6 de Mayo de 2016, artículo 2.1.13.5  inciso 4, que a la letra reza:
«[…]Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen exceptuado o especial o su cónyuge,
compañero o compañera permanente tenga una relación laboral o ingresos adicionales sobre los
cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud deberá efectuar la
respectiva cotización al Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA o quien haga sus veces. Los
servicios de salud serán prestados, exclusivamente a través del régimen exceptuado o especial y
podrá recibir las prestaciones económicas que reconoce el Sistema General de Seguridad Social en
Salud en proporción al ingreso base de cotización por el que efectúo los aportes al Sistema. Para tal
efecto, el aportante tramitará su pago ante el FOSYGA o quien haga sus veces»

ELABORÓ: PORTALSIS

Mayor CRISTOBAL EMILIO ROJAS ROJAS
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E)
Dirección General de Sanidad Militar

Dada en Bogotá D.C., el día 03 de marzo de 2025

Que el(la) señor(a) TE SEBASTIAN RICHARD JORGE AGUILERA LOPEZ identificado(a) con Cédula
de ciudadanía 14621307 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (EJC) a través de
PENSIONADOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, su estado es Activo y como tal goza de los
servicios médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del
27 de Abril de 2001.

Consecutivo: 1728702

CERTIFICA

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACION Y VALIDACION DE DERECHOS

“En Sanidad Militar cuidamos tu salud, para un futuro mejor”
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 79001
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co


